
El Ilmo. Sr. Director General de Transportes y Comuni-
caciones ha acordado la incoación de expediente de san-
ción contra AISLAMIENTOS EXANAVE, S.L., cuyo escrito se
acompaña, en virtud de la siguiente denuncia:

DENUNCIANTE: LA GUARDIA CIVIL DE TRAFICO
BOLETIN: 035436
CARRETERA: A-67. KM: 203.90 
FECHA: 14-02-2006 
HORA: 11:50 h.
DENUNCIADO: AISLAMIENTOS EXANAVE, S.L.
VEHICULO MATRICULA: S-7650-AL 

HECHOS DENUNCIADOS:

REALIZAR UN TTE., CARECIENDO DE LA ATURIZACION ADMINIS-
TRATIVA. (TARJETA DE TRANSPORTE.).

Los hechos expresados, que se le imputan, pueden ser
constitutivos de la siguiente infracción:

PRECEPTO INFRINGIDO:

ARTS.47 Y 103 OTT RTS.41 Y 158 ROTT; ARTS.142.25 Y 141.13 EN
RELACION LOTT

POSIBLE CALIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: LEVE

PRECEPTO SANCIONADOR:

143 LOTT y 201.1 ROTT.

POSIBLE SANCION: 400,00 euros.

Es competente para resolver este procedimiento sancio-
nador el Ilmo. Sr. Director General de Transportes y Comuni-
caciones de conformidad con lo dispuesto por los artículos
146.1 de la Ley 16/1987, de 30 de Julio (BOE de 31 de Julio)
de Ordenación de los Transportes Terrestres, artículo 204 de
su Reglamento aprobado por R.D.1211/1990 de 28 de Sep-
tiembre (BOE de 8 de Octubre), modificado por R.D.
1772/1994 de 5 de Agosto (BOE de 20 de Agosto), y artículo
69.1 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre (BOE de 27 de
noviembre) de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así
como en virtud de lo establecido en el Decreto 59/83 de 7 de
octubre y en el RD 438/98 de 20 de marzo.

Se le hace saber que dispone de un plazo de 15 días
contados desde el siguiente al de la recepción de la pre-
sente notificación para manifestar por escrito lo que a su
derecho convenga, aportando o proponiendo las pruebas
que, en su caso, estime procedentes, haciendo constar el
N.I.F. o el C.I.F. si es persona jurídica, remitiendo, en este
caso, escritura pública en la que conste su representa-
ción, debidamente cotejada por organismo competente.

Igualmente, se le comunica que de no efectuar alega-
ciones en plazo, la presente Iniciación será considerada
como Propuesta de Resolución, de acuerdo con lo esta-
blecido en el art. 13 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto

Art. 8 R.D. 1398/1993 de 4 de agosto: en caso de reco-
nocimiento de su responsabilidad podrá efectuar el pago
utilizando la “Carta de Pago” facilitada por la Dirección
General de Transportes y Comunicaciones siguiendo las
instrucciones contenidas en la misma, en cuyo caso, se
dará por finalizado el procedimiento sancionador, dictán-
dose la correspondiente resolución reconociendo el
abono realizado.

Santander, 6 de junio de 2006.–El instructor, Juan Mar-
tínez López-Dóriga.
06/7902

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO 
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes 
y Comunicaciones

Notificación de resolución de expediente sancionador
número S-79/06.

Mediante la presente y para que produzca los efectos
legales previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de

noviembre, (B.O.E. nº 285, de 26 de noviembre), de Pro-
cedimiento Administrativo Común, se notifica a BAYDI
ABDELKADER, cuyo domicilio se ignora, siendo su último
domicilio conocido en FRAGUA, 5, QUEL (LA RIOJA), por esta
Dirección General RESOLUCIÓN en relación con el referido
expediente sancionador cuyo contenido se transcribe:

ASUNTO: Resolución de expediente de sanción núm.: S-
000079/2006.

Vistas las actuaciones del expediente sancionador núm.
S-000079/2006 instruído por la Sección de Inspección de
la Dirección General de Transportes y Comunicaciones
contra BAYDI ABDELKADER, titular del vehículo matrícula AB-
8854-M, en virtud de denuncia formulada por LA GUARDIA
CIVIL DE TRÁFICO mediante boletín de denuncia nº 029100,
a las 18:15 horas del día 14-09-2005, en la carretera: A-8.
Km: 165 por los siguientes motivos:

REALIZAR UN TRANSPORTE, CARECIENDO DE LA AUTORIZACION
ADMINISTRATIVA. (TARJETA DE TTE.).

ANTECEDENTES DE HECHO:

Con fecha 23-01-2006 el Ilmo. Sr. Director General de
Transportes y Comunicaciones incoa el expediente san-
cionador de referencia, siéndole comunicado el dia 09-02-
2006,10-04-2006 a BAYDI ABDELKADER el inicio del procedi-
miento sancionador.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
Es órgano competente para la resolución de este expe-

diente la Dirección General de Transportes y Comunica-
ciones en virtud de lo que establece el Decreto 59/83 de 7
de octubre y el RD 438/98 de 20 de marzo.

El denunciado no ha contestado al pliego de cargos,
por lo que en aplicación del art. 13.2 RD 1398/1993, de
4 de agosto, Reglamento de la Potestad Sancionadora
el Acuerdo de Iniciación es considerado Propuesta de
Resolución.

Conforme al art. 138.1a) LOTT, la responsabilidad admi-
nistrativa por las infracciones de las normas reguladoras de
los transportes regulados en la LOTT, cometidas con oca-
sión de la realización de transportes sujetos a autorización
administrativa, corresponde al titular de la autorización.

Se ha de tener en cuenta en aras a la graduación de la
sanción que se encontraba realizando un transporte, sin
la preceptiva autorización administrativa, con la consi-
guiente competencia desleal y desequilibrio económico en
el sector así como la incidencia del hecho en el sistema
general del transporte, a lo que se añade la falta de con-
trol fiscal sobre la actividad del titular

Los hechos que se le imputan suponen una infracción
del ARTS.47 Y 103 OTT RTS.41 Y 158 ROTT; ARTS.142.25 Y 141.13 EN
RELACION LOTT, de la que es autor/a BAYDI ABDELKADER y
constituyen falta LEVE por lo que, por aplicación de lo que
dispone el art. ART.143.1.C LOTT.

ACUERDA: Dar por concluida la tramitación del expe-
diente y estimando cometidos los hechos que se declaran
probados, imponer a BAYDI ABDELKADER, como autor de los
mismos, la sanción de 400 euros 

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Trabajo
y Desarrollo Tecnológico en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de la notificación de la misma
conforme a lo dispuesto en el art. 115.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Transcurrido el plazo anterior sin haberse inter-
puesto Recurso, deberá hacerse efectiva la sanción utili-
zando la Carta de Pago que deberá solicitarse en la Direc-
ción General de Transportes y Comunicaciones, en caso
contrario se procederá a su cobro por vía de apremio.

Santander, 14 de junio de 2006.–El director general de
Transportes y Comunicaciones, Fdo., Juan M. Castanedo
Galán.
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ABREVIATURAS:
LOTT .- Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (L. 16/1987 de 30

de julio).
ROTT .- Reglamento Ordenación de los Transportes (R.D. 1211/90 de

28 de septiembre).
O.M. .- Orden Ministerial.
OOMM .- Ordenes Ministeriales.
LRJPAC .- Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

Procedimiento Administrativo común ( L30/1992).
CE .- Constitución Española.
R(CE) .- Reglamento de la Comunidad Europea.

06/8175

CONSEJERÍA DE GANADERÍA, AGRICULTURA 
Y PESCA

Dirección General de Ganadería

Notificación de acuerdo de iniciación de procedimiento
sancionador número G 35/06.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar
del Acuerdo de Iniciación del procedimiento sancionador
de referencia, se procede, a efectos de su conocimiento y
de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a la notificación por
medio del presente anuncio:

Nº del expediente: G-35/06.
Datos de denunciado: Dª MATILDE AJA GUTIÉRREZ.
N.I.F.: 72.025.432-N.
Domicilio: Bº/ Vía, 59 de Riaño (CP 39717) Solórzano.
Hechos: La Dirección General de Ganadería, a petición

del Jefe del Servicio de Sanidad y Bienestar Animal, en
virtud del Informe de fecha 18 de octubre de 2005 elabo-
rado por el Facultativo de Producción y Sanidad Animal de
la Unidad Veterinaria de Villacarriedo, ha tenido conoci-
miento de que por parte de doña MATILDE AJA GUTIÉRREZ,
con N.I.F.: 72.025.432-N y domicilio en Bº Vía, 59 de
Riaño, Solórzano (CP 39717), se han realizado los
siguientes

HECHOS

Mantener su explotación CEA ES390740000603, ubi-
cada en el Bº La Tejera de Sarón en estado de total aban-
dono, con plásticos y desperdicios por el suelo mezclados
con el abono -no retirado desde hace tiempo- careciendo,
además, de amarraderos y pesebreras para los animales.

Los hechos mencionados pueden ser constitutivos de
las infracciones administrativas cuya calificación y tipifica-
ción se indica a continuación:

Infracción grave, de conformidad con lo establecido en
el art 47.4 de la Ley de Cantabria 3/1992, de 18 de marzo,
de protección de los animales, por mantener a los anima-
les en instalaciones o lugares insanos o insalubres que no
permitan ejercer sobre los mismos la adecuada vigilancia.

Dicha infracción es sancionable con multa de 270,46 a
601,01 euros, según se establece en el art. 39 de la men-
cionada Ley.

Esta Dirección General de Ganadería, es el órgano
competente para acordar la iniciación y resolver el proce-
dimiento sancionador en virtud de las atribuciones conte-
nidas en la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre,
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Cantabria; Real Decreto
de Transferencias 3114/1982, de 24 de julio; Decreto
18/2000 de 17 de marzo de Estructura Orgánica de la
Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca, Ley 8/2003
de 24 de abril de Sanidad Animal, y Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ACUERDO

Primero.- Iniciar expediente sancionador G-35/06 a
doña MATILDE AJA GUTIÉRREZ, con N.I.F.: 72.025.432-N y
domicilio en Bº/ Vía, 59 Solórzano (CP 39738), para deter-

minar las infracciones en que hubiera podido incurrir y la
aplicación, en su caso, de las sanciones que en Derecho
procedan.

Segundo.- Se nombra Instructor de este expediente a
doña MARÍA BODEGA ZUGASTI. De conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá promoverse su recusación por los interesados, en
cualquier momento del procedimiento, si concurren las
causas expresamente enumeradas en el artículo 28 de
dicho texto legal.

Tercero.- Comuníquese este acuerdo de incoación al
Instructor y al Secretario del expediente, con traslado de
cuantas actuaciones existan al respecto.

Cuarto.- Si el inculpado reconoce su culpabilidad, en los
términos establecidos en este documento acusatorio, se
podrá resolver el expediente con la imposición de la san-
ción que proceda y sin perjuicio de la posible interposición
de los recursos que contra dicha resolución correspon-
dan.

Quinto.- El pago voluntario, por el imputado, de la san-
ción pecuniaria, en cualquier momento, anterior a la reso-
lución, podrá implicar la resolución del procedimiento, sin
perjuicio de la interposición de recursos.

Sexto.- El procedimiento sancionador se desarrolla de
acuerdo con el principio de acceso permanente, por tanto,
en cualquier momento los interesados tienen derecho a
conocer el estado de tramitación, a acceder y a obtener
copias de los documentos contenidos en los mismos.

Séptimo.- El plazo máximo para la notificación de la
resolución del presente procedimiento será de seis
meses, desde la fecha del acuerdo de iniciación, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 20 del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto por el que se aprueba el
Reglamento de procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora.

El vencimiento de dicho plazo, teniendo en cuenta las
posibles interrupciones de su cómputo, sin que se haya
dictado y notificado resolución expresa, producirá la cadu-
cidad de conformidad con lo establecido en el artículo 44
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Octavo.- Notifíquese el acuerdo de incoación al denun-
ciante, y al inculpado con indicación de que puede formu-
lar alegaciones, y tomar audiencia en el procedimiento, en
el plazo de quince días. En caso de no efectuar alegacio-
nes en el plazo establecido sobre el contenido de este
acuerdo, éste podrá ser considerado Propuesta de Reso-
lución a los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del
Reglamento de Procedimiento Sancionador.

Santander, 4 de mayo de 2006.–El director general de
Ganadería, Manuel Quintanal Velo.
06/7421

CONSEJERÍA DE GANADERÍA, AGRICULTURA 
Y PESCA

Dirección General de Montes y Conservación 
de la Naturaleza

Citación para notificación de procedimiento de recauda-
ción en período voluntario.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y habiéndose intentado
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